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ANEXO TRES

DEL¡GACIÓX
atvrc

OTREGóN

E/V CASO DE NO PRESENTAR LA GAMNTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN NEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR A FAVOR DE IA CONVOCANTE LA GAMNTÍA CORRESPO/VDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPIJESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíI OC CUMPLTMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELANÁ UTI VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓI.¡ OC LA GARANTh DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOFP' DEBEM GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIF¡CADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PóLZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FTNANZAS DEL DTSTRTTO FEDERAL POR EL 15% (QUTNCE pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPC|ÓN B), EN LA REDACCTÓN DE LA FTANZA, TNDEPENDTENTEMENTE DE LAS
DEMÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA. SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU V¡GENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROG.ADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 118 Y I28 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCTACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUC!ÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERV¡CIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

\t

APLICA MoNTo DE LA GARANTIa (ts% oel vtloR TorAL DEL coNTRATo slN tvA) I

1

1

I

s, x $ 258,620.69 (DOSCTENTOS CTNCUENTA Y OCHO MtL
sErscrENTos VETNTE pEsos 69/100 M.N.) /lfvo

,xúvreno DE FTANZA / cHEeuE: 3f,39-1195+1

AFIANZADORA/ BANCO: AF:LqlüqLf,RA AWAb S.A. IE C.V.

CAPTURISTA:
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ANEXO DOS

DIRECCION GENERAL DE CULTURA, EDUCACION Y DEPORTE

Dirección de Desarrollo Cultural y Educación

1 GRUPOVERSATIL N/A 1 SERY. 5,700.00 5,700.00

2 SOLISTA (DE CUALQUIER GENERO) MA 1 SERY. 5,700.00 5,700.00

3 OBRA DE TEATRO MA I SERY. 30,000.00 30,000.00

4 PAYASO MA I SERY, 4,750.00 4,750.00

5 TECI.ADISTA MA I SERY. 5,700.00 5,700.00

6 BANDA DE VIENTO MA I SERY. 3,800.00 3,800.00

7 TRIO MA 1 SFRY. 5,000.00 s,000.00

I MARIACHI MA I SERY. 4,750.00 4,750.00

9 IMITADOR MA 1 SERY. r 2,000.00 12,000.00

10 BOTARGA MA I SERY. 4,000.00 4,000.00

11
PRESENTACION ESPECIAL (ARTISTICA Y/O
CULTURAL)

MA 1 SERY. 250,000.00 250,000.00

MONTO
MIN'MO CON

l.v.A.
1,000,000.0F

MONTO
MD(MO CON

I.V.A.
eo04oo0.\

\[

CON EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

pos ,t'lrlto rEs DE PFSOS 00/100 M.N.

1" DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2O16

DIFERENTESIIB'CACIO'VESDENTRODELADEMARCACION
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COMTTÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
L.A. MANAGEMENT, S.A. DE C.V.

ARTICULO 4 Y 134 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DE tOS
ESTADOS UA/'DOS MEXICANOS, 117
DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 27
/NCISO C, 2S PÁRRAFO PRIMERO, 52
ULTIMO PARP/.FO Y 54 FRACCIÓN II
B/S Y 63 FRACCION I DE LA LEY DE
ADQU'S'C/OA/ES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, ASI COMO EL NUMERAL 4.8.2
DE LA CIRCULAR UNO 8/S DE 2015,
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA
tAS DELEGACIONES DE LA
ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

CERRADO

ANEXO UNO

D'CIEMBRE

sERvtcros DE ELENCOS ARTTSflCOS

PERSO/VA MOML

L.A. MANAGEMENT, S.A. DE C.V.

PROMOTARES DEt SECTOR PRIV'
P A RA LA P R E S ENTAC I O N D E E S P E CT AC U LOS ARI'S TICOS,
DEPORTIVOS YS/M'LARFS

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

CALZADA DE LAS AGUILAS NO. 111&501, COL. AMPLIACION
LAS AGUILAS, C.P. 01740, DELEG, ALVARO OBREGON,DOMICILIO FISGAL:

LAM-q80518-4t8

55667716Y55935539

CORREO ELECTRÓN¡CO:

REPRESENTANTE LEGAL:

NO. Y TIPO DE DOGUMENTO
DE IDENTIDAD:
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EL INTERESADo PoDRÁ DIRIG]RSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRÁASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

LEy ñ;ióiecclor.¡ DE DATos pERSoNALES pAnR EL DtsrRlro FEDERAL o AL TELÉFoNo:

5636-4636; coRREo 
-EúcrnóNtco datos.personales@infodf.oro.mx o EN LA PAGINA

www.infodf.orq.mx.

vIGÉSIMA PRIMERA.. PARA ToDo LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTo Y EJECUCIÓN DE LAS oBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,

AMBAS PARTEs SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DtSTRtTo FEDERAL, RENUNcIANDo A cuALQUtER FUERO QUE PoR RAZÓN DE SU DoMlclLlo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

D|STRITO FEDERAL A LOS TRE¡NTA Y UN (31) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015-

POR "LA DELEGACIÓN"
..EL PROVEEDOR'

HÉGTOR ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ
REPRESENTANTE LEGAL

REV|sÓ

JUA
DIRECTO DE

Y

DUARTE
DOR DE ADQUISIC¡ONES
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4. SI 'EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA. CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN nTTIcIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR, SERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA'LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE EsTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACC¡ÓN XXUI DE LA LEY DE
TRANSPARENCÍA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACTÓN DE ESTE TNSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFTDENCTAL /
o RESERVADA y PARA LOS FTNES pROptOS DEL PRESENTE. I
VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y\
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ART|CULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQU|ES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER TRANSMITIDoS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES. REALIZADOS POR ÓNENruOS JURISDICCIONALES U
ónonruos DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OT OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY, SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

E DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO
CTOR GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PoDRÁ EJERCER

DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U oPoSIcIÓN, Asf coMo {Ld
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADo EN CALLE 10, sIN NÚMERo. col.
TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁIVNRO OBREGÓN, EN ESTA GIUDAD DE MÉXIco,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PUaUCA DE ESTE ÓRcnno PoLiTIco
ADMINfSTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.gob.mx, TEL.: S27G-6827::" ,t

1
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EN EL cAso DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MISMo, sALVo QUE EL ÁNCN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cASoS SE LE COMUNICANÁ NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpECTTVO DE DTCHA GARANTíA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, S, sE IGUALA O

SUPERA LA APLI,A?IÓN DEL P2R9ENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA-oErcaecrcN,, 
P,DRÁ RESC,ND,R EL aaNTRATO S,ff NINGUNA RESPO,VSABILIDAD' MISMA

Itfu-ictóñ oúe se LE NFIRMARÁ AL pRovEEDoR PoR EscRtro AL SIGUIENTE DtA DE su
RESCTSTóÍV.

DÉCfMA CUARTA.- EL (LAS) Ánee$t soucre¡'tre/st SERA(N) LA(S) RESP_OXSABLE(S) DE

SUPERVlSARYVER|Flcnn@DYAVANcEDELA(s)ENTREGA(S)DELoS
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMIDAD I-.,qS REMISIoNES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI TTI¡\ DELEGAGIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGUIáRIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGUI.ARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO PO

ESCRTTO A FtN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR láS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIB_EIIA
.EL PROVEEDORO, DE IJAS OBLIGACIONES CONTRA¡DAS POR I.A ENTREGA DE LOS\.EL PROVEEDOR", Uts ¡J{5 L,ttLlr.rt\(,lvNtrü \/rJ¡\lñt1¡lrtlo rv^ '.^ Lr!rt\Lv^_--__-:"\
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. IJA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A'LA
oE[eéÁcOH; pARA DARLo poR REScTNDTDo y APLIcAR IAS PENAS QUE PoR

TNCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sExrA.- LAS pARTEs AcEprAN euE sl "LA DELEGACIÓN", OONSIDERA QUE
pRovEEDoR" HA lNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAs DE REsclslÓN QUE

coNsIGNAN EN EsTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR I-A RESCISIÓN DEL MISMO

ópERAü óe pieÑó DEREcHo stN REsPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN''

"LA DELEGAGIÓN", RESCINDIRÁ EL GoNTRATO POR CUALQUIERA DE t.AS CAUSAS QU

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVIC¡O

DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CI-AUSULA CUARTA DEL

ANEXO DOS

DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO

coN LA cANTIDAD ESTABLEcIDA, oALIDAD, oARAGTERíST|CAS Y ESPEclFlcAclOltlES
coNSIGNADAS EN EL ANEXo DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

de 12

2.
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OCTAVA.. 'EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGAC¡ON".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN' O'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES

ASí MISMo A CRITERIo DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN' LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETICIÓT.¡ PON ESCRITO DEL PROVEEDOR ASí
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERíODO EST]PULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN I-A CLÁUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO ¡
EN LA NORMATIVIDAD EN f-A MATERIA I

t

DÉCIMA PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR'' SE oBLIGA A No GEDER, TRASPASAR oi
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,\
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 6T PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.-..E1 PROVEEDoR" SE CoNSTITUYE COMo PATRÓN DEL PERSoNAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE I-AS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERTA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DECIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ART¡CULO 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL D¡STRITO FEDERAL. LAS PARTES ESTABLECEN COMO
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.
TMPORTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL LV.A. POR CADA DíA
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE

EGA INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA
MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRA

ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A'EL PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS
INTERESES CoRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PI.AZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERV¡CIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE..LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENE$ YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BoDEGAS DE ALMAGENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERÍSICAS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uITIn¡o cASo.EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O pARCIAL EN t-A FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGAC¡ÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN S¡DO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE ..LA DELEGACIÓN", SE PODRÁN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR "LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

COSTO DE LAS PRUEBAó SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PMCTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
éen¡ru nepursrÁs poR *EL pRovEEDoR', srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIÓN'.

'LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN
CARACTERÍSICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLos BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS

QUE EN SU cAso SEAN SbIICITRONS POR .,LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR

PRovEEDoR'' EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN YIO SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN

PoDER DE "LA DELEGACIÓN,,; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN L

cÁnncrenlslcÁs y ESpEctFtcAcloNES TÉcNrcAs soLtctrADAS, No sE RECIBIRAN L
BIENEs YIo sERVIcIoS A SATISFACCIÓN DEL ANCN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

sEXTA.. LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALIzACIÓN Y HASTi\ EL 31 DE DICIEruIBRT DEL 2S16, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE "LA DELEGAcIÓN,, PoDRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CO\
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO. I IANTICIPACION EL PRbSEN lb' cuN I KAI u' 

/ .\ ,

sÉprtgl\.- AMBAS eARTES coNVTENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERA EL uxlco\ \
RESPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE \ [
|NVENCIóN y TODO LO RELACTONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL^g V\

LECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE
)ONSABILIDAD POR SU USO A'LA DELEGACIÓN".
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I¡I.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I¡I.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO

EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PR¡MERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE ,,LA DELEGI\cIóN,', Los BTENES y/o sERvtctos cuyA DEScRtpctóH, cnNtlonD Y PREclo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE ouE Lo soltclrE "LA prleclclóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A oroRGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIF|CACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
ToTAL DEL VALoR n¡ÁxIIT¡o DEL CoNTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PREcIo v oEn¡ÁS CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
sEA TGUAL AL INIcIALMENTE pAcrADo, oeetÉNoose AJUSTAR les cRnnxrlns DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA DELEGRCTóN" pnCnRÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
coNTRAPRESTAcIÓN DE I.A ADQUISIGIÓN DE LOS BIENES YIO SERVIGIOS OBJETO DEL
pRESENTE coNTRATo EL MoNTo rorAl y EN su cASo Los MoNTos lrnAx¡¡r¡os o n¡lrutn¡os
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE ,

DE Los BTENES yto sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo sERÁ LtQUtDADo a"eú
pRovEEDoR", DENTRo DE Los zo oírs xÁen-Es posrERroRES A LA FEcHA oe nceernclótr/
DE LAs FAcTURAS DEBTDAMENTE REeursrrADAs, LAs euE sE ELABoRAnAN or unruen{
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'Óru SNI AÚ¡/'ENO

caL. aENTRO DE LA CUJDAD Oe mÉXrcO //.REA 1)
DtsrRffa FEDERAL, cóDIGo posrAl a6000

R.F.C. GDF-gN245.4N4

Delegación Álvaro Obregón
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DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL
F,

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR"
ñrnecnn n ln olffi MÁrEnnles coprA DE LA(s) REMtstóN(ES)

FAcruRA(S) CON SELLO ORtctNAL O FTRMA DEL ALMACÉN OrNenAL Y/O AREA SOLICITANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.
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I.6.- EL PRESENTE CoNTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUISIC¡ONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGAC¡ONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICÍTUD DE SERVICIO, ÁNEN
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL NEXÍ)
E DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑAIA COMO

DoMIcILIo EL UBICADo EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL O1I5O, DELEGACIÓN ÁIVNNO OBREGÓN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉxlCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.I.- OUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA FíSICA O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA

LEGISI.ACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE

IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL

APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

,a.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

I-A MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES-LEGALES; EL PERSONAL QUE

LABoRA AL SERVICIo DE AQUELLA, ASí COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN LAZOS DE CONSANGU¡NIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LoS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATTVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

II.4.. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,

RECURSOS F|NANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí COMO CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EF]CIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2OIO. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBTDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. 

.t

It.6.- QUE PARA TODO LO REI.ACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

I¡I.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.,I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESff.p SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO pOR RENÉ ANTOVO CRESPO DíAZ, DTRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA L.A. MANAGEMENT, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR I DARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINANÁ COIVIO "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

t.t.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRCRI.¡O POLíTICO.ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOM|A FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO D¡SPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíNCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDEML; 1, 2 PÁRRAFOS
PR¡MERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
III, .t20, 121,122 ÚITIN¿O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO GRESPO DíAZ. OUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA 01 DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 122. ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
ÉpocR, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN Álvnno oBREGóN, DELEGó EN EL DrREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES. Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS ACTOS JURíDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUI
OTRA íI.IOOLE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVI
REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A I.AS DISPOSICIONES LEGALES
ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

1.2.-

t.3.-
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